
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

CABREJAS DEL PINAR
Aprobada la enajenación del bien inmueble Parcela C (99-IP.I.08-3) del polígono industrial

de Cabrejas del Pinar, mediante subasta pública, y el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, se publica anuncio de licitación del contrato de enajenación, con sujeción a las si-
guientes cláusulas:
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cabrejas del Pinar (Soria).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:
1. Entidad: Ayuntamiento de Cabrejas del Pinar.
2. Domicilio: Pza. Ayuntamiento nº 1.
3. Localidad y Código Postal: 42146 Cabrejas del Pinar.
2. Objeto del contrato:
El objeto del contrato es la enajenación del terreno de propiedad municipal que se describe

a continuación:
Parcela C (nº 3 de 99-IP.I.08) del polígono industrial de Cabrejas del Pinar, con una superfi-

cie de 2.431 m2.
El terreno deberá destinarse por el comprador a los fines establecidos en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
3.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Cabrejas del Pinar.
b) Domicilio; Pza. del Ayuntamiento nº 1.
c) Teléfono: 975 373002; Fax: 975 373934.
4. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, único criterio de adjudicación el mejor precio (Subasta).
5. Presupuesto base de licitación: Importe Neto 29.172,00 euros más IVA.
6. Garantía: Provisional: 875,16 euros y definitiva 5%.
7. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: El día en que se cumplan quince, contados desde el siguiente

al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) Documentación a presentar: La especificada en la cláusula sexta del pliego de cláusulas

administrativas particulares.
8. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Ayuntamiento el quinto día hábil tras la finali-

zación del plazo de presentación de las proposiciones, a partir de las 12,00 horas.
9. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
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Cabrejas del Pinar, 15 de febrero de 2013.– El Alcalde, Fidel Soria García. 480
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